
2022-214 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, mayo 14 de 2024. La dejo 

en el sentido que en la fecha se presentó renuncia al poder por 

parte del DR. RODRIGO HOYOS LOAIZA.  

El proceso tiene fecha de audiencia de inventarios para el 

próximo 22 de mayo.  

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1206 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante LUZ MARY GUTIÉRREZ VILLEGAS, promovido por 

LUISA FERNANDA GIRALDO GUTIÉRREZ, se acepta la renuncia 

al poder conferido al profesional del derecho DR. RODRIGO 



HOYOS LOAIZA y se requiere a la interesada GIRALDO 

GUTIERREZ, para que confiera un nuevo mandato. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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